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ZAMORA

A N~i~1ft5IJ~sil;d"~n~ PM.r~utre¿ht~d.u;,.~!,~~;q:es~~~::,~::io~
O .Fl~C-I~-A.-LE·S por. la izquierda con otra de donAn-~jm9Yaza Lobet. vecino que fué

:<., .. :. . '.. ". '. ton}O Junquera. por la espóllda con de esta ciUida,d y hoy en ignorado
,.;~- '. .-. hue~ .c:c d.Q.ña Maria Zára!e y don parad~ro. por el presente llamo a

e o M 1 T E'))EM ONE DA Barto.eme Miranda y por el, he,nte c.0t; cuantas personas se crean perju-
E X TR ANJE R A la expresada call~ de la Miser1~ordi~ '1lieadas por daños y per'uicios cau-

. .. En cuyo expediente por provIdencia . J. ••
.. .. 9 de este dia se ha acordado .ci:tár a la sa-dcs por aquel y su ();pOSlClOn, a

Dla 11 de abrIL ·de- 193 ...' d .J ¿'eh' bl fin de que durante lOS días y ha..aUlerlorposee ora tiC 1 o UlIDlte e, • • .•
Cambios de compra de mo-ned-lS V por edictos, y segunda v~z. a cuan- ras habiles puedan comparecer -de.

:Jllbllcadosde -acuerdo con la dis- .tas personas en ignorado 'j}arad.ero palabra o por e.<;.ento a ser oidas el:
'-'CS'ic~ones oficiales; pudiera perjudicar la inscripción de dicho expediente y Juzgado, sit<.-

- '. dominio solicitada, convocándoles -J)a- en el Cuartel del Bat-allón de Mon.·
Di:visaspr.ccetlentes de eXpor- r~ que en. término de "Ciento ochenta taña de Arapiles, núm. 7, de guar,

o taeiones días. Pt:cdan cotn,par.eccr ante cste Tuz- niciónen :esta plaza.
$'rancos ••.•••.••••• _._~•••_•••• ~.. 23 8f) g~do. SIto en la calle de .Santa Cl.ara,- .As1mismo y por ignorarse el pa..
...ibr.as 42,41 numero 40, de estJ. C~P1.tal, a hacer radero del expedientaóo. y en cum~
Dólares ~,lO valer¡ su ldertccho. <ipc:.rab1ldos .q~~ de pilirn~€nto de 10 dispuesto en el ar-

. 45.1:> no 1.l<'er o es paraTa e pel'JUlClO a' t' 1 4 o,;¡~ o·· ,,;/, d 1 d...lras " "... que hubiere lugar. l-CU O " '-I-t: la r ~..l e 9. e .
Francos suizos 207 Dado Crl.· Zamora, a 16 de marzo de marzo de 19'37, por el presente lt _
:J • . ·k- '3.4á ti..elcnsmar n~ '..... 1939..-Il! Año TriunfaL-El Juez de con eroaudi·enda, por término de
3e'Eas , 15~ Primera Instancia. Manuel Martinez.- ocho .dias, p.3ra que comlparezca a
Ficrin€s ,........ 4,95 ¡El Scc,dilrjo, Pedro Núñe:::. ser oído, igualmente de palabra (\
E&cud()s ,.•......~.............. 38.JO I %-j-P por escrito, bajo apercibimient-o de
~f'EO mo!!eda. legal .,. 20~ ·1 que si no comparece le parará el
;rronas ('.hecas 31,lG.. S E VIL L .l\. perjuicio a qUe haya lugar en de.
Coronas suecas -. ••. 2.19 I E die t o recho.
;0ronas noruegas 2.14 ·.1 En virtud dc lo acordado por el Lo que se hace público -a fine.-,
:Jr-rcnas .d.anesas 1.90 - -r d p' 1 t . d 1 de Leysellor l~ez e -rnnera ns ¡mela e .
:)ivisaslIbl'€s importadas volunta~ Juzgado número 1 de esta Ciudad. por Dado en Eslie-lla a 12 de f-eoref(;

ria yaeftnitivamente antc mi, en 105 autos de juicio de de 19-38.-II Año Triunfal. _ l<~1

29.
'7..," test.amentaría de don Antonio Miranda Juez, Benito Martínez.-ElSiecreta.

i'rancOl> 53.r:.~: Bravo, oromovidq por doña Cratoba- río Pedro Barrio .
Libras ITJ lina Gallego Merino, se cita por mcdio '. •
Dólares 11.37 de la nresente a doña Angcles Sucena, i
Francos Sl:üZCS .258,15 düfia E:>irdla C,¡¡,sajllana V' doña Petra Don Benito Martínez Montes JUeZ
E¡;cudos ,... 48.25 Romero Gonzálcz. cuyos domicilios se de Prinl.'E.ra Instancia d; Ins.
Peso m'On.eda .1egal -..... 2.58 desconocen. para que comnare:;;cajl en trucción Oficial 10 hono-lifico.

. los estrados de este Tu:;goado. calle Al- .' • ..' .,.
~~~~~~~_ =+ ~~=-lmir:l.ntel:p~d.ac;J. (P,,-lacio de Tu:ti~). del cuerp~ Jundlc~ Ml.lltar, JU~Z

I
el dla vemttcuafro de mayo ptoXlmo, permanent-e ~el numo 9 de ~.'"-

" T\. ... .(" 1N 1S'>-r R A :l las once de su mañana. a fin de IIe- varra. Y espeCial de Inc.autaClOl1
.rl.. LJ .LVi..1 1 - vara efecto la formación dc in-vcnta· de Bienes de este partido.

Cr'ON J U5"I""Ií""IA 1ri.~ acrirdada en dichos au!os, aperci- Por el preSEnte edicto y en vir~
DE L· I.bJeTId?lc~. que. ~~ no 'venficado les tud de lo mandado en el expe-

Iparar3r1 el perjUICIO a que haya lugar. d;"". n'~ qu-'" -iO'O ,.,,?.,.'" d€clar"'" a";-_v____ ''J. . .. 1 'ód' ....... ~e "" ~"o' r--~"" ....- ....
~ para su mserClOn en os pert 1- ., t +- + 1 ons b;U

cos dlciah:s. cxnido la pTC5ente en mmiS .r~"lvamen~ a. r~sp a .. -
Sevilla, a 23 de milr::::o de 1939.- dad CLV11 en que este l~lcurso Ce-

Do? J'1a~lUel ~~artinez.Fernández" Juez. rrr Año Triunf2.l.:-Et Secretario. José sáreo Gayena Salav~rri, por su
a~ Primera Jnstancla de la Cmdad Roda. oposición al ~1ovimientc Nacion::d,
de ZilDtOra y S~ P<lrtido. I H6-J-? ll3.mo a cuantas personas se crean
Por el presc~te,hago s.::.bcr: Que e~ perjudicac.as por tal oposición. las

este Jl.:izgado y Secretaría del que rC- ESTT.'J L!'f. d' .
, 1 d .• J.:. 1 '-~ qu·e pe-orán ccmparec(;:r en ·:cna
tre~.(.a, se tramita expe lente a ins-
tancia de don Santiago Garrote Lo- Don Benito Martínez Montes, Juez expediente y Juzg3.do durante les
ren::.o, maY(i¡o Ik edad., Carabinero. y de Primera Instancia e Instruc- días y horas hábiles, afegar cu '3.n·
vecino de esta Capital. para acreditar ción Oficial 1.0 hOl1oríñco del to tengan por convenientz re-sp::c-
e! dorrün'io c;uc a titulo de dueño dice CU€~ Jurídico Mllit8.r, - Juez .to a tal opcslcion y p.erjuicio.
hallarse de la finca siguiente: Il'ls-tructor permanente del nü~ y toda vez que el referido expe-

"Una casa sita en el casco urbano mero 9 de Navarra y esPecial de dkntado se encuer:.tra en ign0ra~
de 1<:1- Ciudad de Zamora y su calle de Incautación de Bien€s d.e ,,=ste do paradero, en cumplimiento (,,8
la ~\1isericorclia. señalada con el nÚInC- partido. la pr-eCE ptll2. co en el al'üculo 4.0
ro Santiguo y 18 moderno, CJue cons- Por el presente editto y en viro d.e la O:"den ce· 19 d-e marzo c.e
t~ de diferentes habitaciones en plan- Ñ' 1937, .."@.le confiere ~uQienc1a c.e
fa baja, piso ~!,rincipal y segundo COn tud de lo mandado en el expe"len- - .
corral y jardln. a ella anejos •.sin que te que sigo, para decla:-ar adminis- dicho .expediente. para que en ter
pu~da fiiarse suexfensión superficial trativamente la re.."iPonsabilidad ci. mino de -ocho días Dueda ser oí-
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LOGROSAN

TALAVERA DE LA REINtl: "

PRAVIA

Don Miguel Cruz Cuenca, Juez de
In.strDCCÍón d.el partido de 'Lo~

gl·osán.
PQr la pre.s-ente y como compren..

dido en el númErO tercero del ar
tículo 835 <ie la Ley de Enjuicia
miento Crüninal se cita, llama. y
empia~ al proc~ado en la. causa
42 d·e 1936, Manuel Paz Jimér:ez, de
25. año~. soltero, jornal.ero, hijo
de Andnis y Margarita, natural y
vecino de Legrcs.án, donde r·esidió
últimamente. cuyo actual para.d.e..

En virtc·d de lo dj,spu:sto por el ro te ignora, para qu·e en: el tér-
.s.=.ñcr JU=~ de. Prim2.!.'~ Ir.6t~p..cia jll1ir:O de .~:ez .c"'ias, \:Qri.tad{)S desde
'C,"= €st.;l. v!.lla C.2 Prav.'J '(Onecto) .la ll1~3rCr{)li o.e la. pres,ente' en f'l
cieEigr:aco ps.m: la !l1Si..ni<:~ióll ;iel 'BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
e:q~.:;iientecon €1 fin de&3-elarar Iy de la provincía d,e Cacer·es, cpm..

. rOLEDO

CERVERA DE PISUERGA

do. en el :~~O, di! p?l~b~a .9.. ~Q~_ . . MALAGA" .:~;idminisiratiunienté la úSPonSabi:
escrito. bajo apel'cib~m.ientodeq]Íe i>on' crlstób;i A1~eÓ~ ~riale~.· ~~_.: lid2.d ~civil que d-8~a _d~':ex:girse';\'
ti no lb efec,!;úa le p'arar~ El per-. n:ente au.(litor. honorario ·dela. d.on .Eduard9Fernano.ez p~J?-a~"i~~-'
¡~cio a qUe hayalugár en dere,-. Armada y Juez instructor desig~ ·CIllO. de Agonea. p.ol' s}l .(}~s~ClOn

ch~~o toque se haee público a nado, püt la Comisión Provindal a! t~!:lnfo del?"lo~oso Mo~vm;l.1en;.ode Incautación de Bi-en-esde Nacloual, ~e -clta??r me:e-io. ~€ ~a
filles de L€y. 'Málaga.. pres·ente.cedula. a ülcho lndlvlduo.

Dac.o en Est-::lla a 12 de fe:brero Haa . E . . .'" ¡cuyo a~tual pa:ad~ro s,~ngn'Ora, 'P.a- '
te 1938.......,II Año Triunfal. ~ El ",,'O saber. n provIdencia dl....- ; ra ue'en €l ternuno de ocho dias
.Tuez, Benito ~.1artínez.-El Sec:e- tada. en esta fecha- -en .eXip-€diente ¡hátilles co:mpar-ez~a ante- este J"z.
~rio, P€dro Barrio. q~e m~truye para-declarar admi-' gaao, b'en p~rsoD·almer.teo por ~s-

n:s~rzhvam.ente la responsabilidad', cr:to d'Ond.~ pue.-l aleg~r en "u"
CIvil aue se deb ex' . . ' . w( .. -e - .. ..."0 ~" e .gl~ .como cor.- d€f.~ma 10 que crea e,Ouveniéllte•

~ ...:~uencla de su ~ct~a{;:on .en r~la_ bajo aperc~bim.iento d€ loqU.eha
Don, Gaspar Fernández-Lom.ana· ClOn e.on ~l 'Mc.vfm¡eniJo ~acio.nal" ya lugár' en derechi> si no-lo vtri

de Barbáchano. Juez especiald€ al V2CInO a.e· Malaga Andre.s Lopez fiea.
Incautaciones de las provincias Antequ-era, boyen igr:.orado para- . .

_c.7 Madrid y Toledo.. gero,. ~~ ~~cord3.do requerir a di· . ~ Pr::'Vla a.ll..,Q.e febrero de,c 19~8.
P,or el preE:ent.'e requiero, _~'los' c~o ma.IVIQUO p,;ra _q~e. ro el tér- -!"~l~OsTTIUnial. El Secrwtano.

vecmos de' CarahallcheI Bajo ·Ma:';;' illlJ.:O d;: ocho dí·as nab¡1fs, a par- ~l &. e~..r~.., é'·t .. '

nuel, Al:tonio y Pedro Andc-eza Ló- tir de la publicaci9It de este ed:c· f
pez, cuyo actual paradero Se d-es- to, ccmp:arez,ea enes'i:e Juz.g-ado,:
concee paraqu~~ntérmh~o de p..ebsonalmtnté o ¡:Ier, e~críto;-para' Larrucia' Orellar..o;Art.uro, maybr
ocho dí'as hábiles compar·ezcan per- que alegue y' prucb-e 'en su'd~fzl1sa de ed:rdó ~cltero;· natural ce Ma..;
Sou2.lm~nte o por escrito ante este le que Esti.me prbce!:.k~nt::!. ap.erci. drid 'Y v.ecino de dicho punto, d'e
Ju~gaido especial, instalad.o en el bien d.oqueo.e 110 hacerlo le parará prc.fe-sión €scribif nte y legionario
local de la Audiencia Provincial de el perjuko a que hublere legar en . d.e la 13 Ccmp9iiia de la Pr:me
€sta cap:tal, alegando y probando cfaechc. ; raBar:.dera de La L;g~ón, enC3.r
en su defen~a lo que estim,~n con- Dado en Málaga a 12 de febre- tado.en causa númerú 1.912 por
v¿:lliente, aperCibiénd.Ql;;S de que Iro de J938.-11 Año Triunfal. -El· el.. supuesto d~lit.o de f3.1sificadón
de no hacerlo les parará el per- JUEZ instructor. Cristóbal Alarcón. de. dc'cumentosoficial€S, compare.
ju;cío a.. qu~ubiere lugar, pues El SEcretario, Francisco Ro:o. cerá f~el término de~ echo dí~~,

asl !o tengo acorda.do por providen- 'a. part!t de 11. fecha c..€ la publl-
cía de esta fe~ha en expediente I~Ue T O R O ~ac~ón de esta requisito~i~: ante. ~l.
contra les mismQS instruyo so'bre . Por la pr-"'~ente y . t d d Alferez. del Cuerpo Juno.rco MIll·. ~ .' en Vlr U eIt d. A· lB .., . e
d~claracion de respom:abili<i.ad ci- lo ac.crd·ado .por. el s-eñcr Juez de al' on !lge.; a...yona c..e ~rc.l:e~
V!l. Instrucción de este partido, -en pro- ra••d€l Ju:z;~a:o ?,e Plaz~ l1UID€:"O.

Dado en Toledo a 12 d.e f.Ebrero, .iriencia d·e esta fecha, se c~ta a 10 ~e. ~al~ver .. <l€ la ~:1a> baJo.
d.e 1938.-II Año Triunfal. _ El Jacinto Muñoz Fernándtz, vecino ~~:Clb~lnlen~ ~efse~ .d6Cb..ra.do re· .
Jt:!.'~z. Gaspar Fernández-Loma~1a. que fué de Ganzoles y cuyo actu&:1 '" ·o.e SI ro. o e ec.ult-.,
El Secretar:o. Francisco Murc13.. para-derú 'se ignora, para que den- Talavera ce la Re~na. 1.1 de f~".

tro de los. cinco dí,asslguient.zs al brero ~-e lS28..:....~ Año 'Triunfal"~
de la ir:;s.e.rción de eüa ci'dulaen El Alferez Juez l!1~tr\;.etor, Angel
el BOLETIN' OFICIAL. DEL ESTA- Bz.ycl:.a.
DO y de esta provincia, comparez~'

ca en Este" Juzgado de Instrucción
para ser oido en ~l sumario que
se instrUYe en el mismo con él nú
mero. 44 del año de 1937 y por el'
delito,.d.e mal'Ver~ació~, contra An
g-el MJut-2llano Za,pa, vfc:no de
Zamcra, bajo apercibimiento de
pararlz el perjüicio a que haya.
lugar.,
,Toro. 14 de febrero d·e 1938.

II Año Triunfal. - El 'S3::r.etario
ju5.icial, Félix Jabato.

El s€ñor Ju~z de Instrucción de.
legado 'de la Conusión Provi~cial
de fucautación de Bienes de la
provincia, En E.ste partido judicial,
en el expediente que instruye bajo
el número 1 d.el año actual, ha
acordado l)é requiera a Jzcinto, Pe
tra, HermenE'gilda y Pilar Kerra
Rcd.iígu~z, . que se encuentran en
ignorado paradero. para que 'en
téx:mir:o de ocho dias hábH.es, cún1
p2.r.ezcs-n €n este Juzgado,' per~o
nalment.e o por {scl'ito, p~ra qG~

alegUEn y prueben en su defel'1sa
10 que estimen pro:edente, br;jo
apercibimíel1to de pararl€s el pe r
juicio a que hubier~ lugar en de
re::::ho.

Cervaa de Pisu€l'-ga. 12 ce f.e_
brero de lS38-~1I Año Triur:fal.
El S~.cr~ tal'io (ilegible).
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pare2lCa aI1te~~te·Juzgad(tcoilel.merO·34-deLaño 1936. contra Je~ esta capital, actualmen.te en igno
find~ constittl.~e\~lÍ,.pn.:..~,ón,~per- sús López DÍaz~, sobre quebra:.1ta_rado paradero, para d-eclar~r. ad
c~bido de:que~·de;;rip'Vertfidirlo·~.:.·;mí:e1rto demed1das'de segUridad. ininistratívamente la responsabili: .
ráaeelarad(i·:re-beide.·:~ le' jiarar:ri' por' la seeción·~U-nica.. de la ...Exce- d~d" ciVil que ·sé 'lé' d'ebe 'exigir' -co:.
el, perjuiei~ ,a:':qtfe:b;úbiese lugar lentísima. AndHmcia de Zaraguza, mo 'consecuencia de SU' oposición:.
con arreglo ala ley.' oC •• .•• enauto·<te·28 del pasado mes de al· triu'1'lfo del MoVimiento Nado:;'·

lUpropiQ tiempoencarg'Ü- i 'tO•. enero se sobreseyó provisionalmen- nal, se cita a dicho individuo, a
das las aut-oridades, esícivil-es ca. te con ~las' costas de- oficio -dicha fin de qué en el término de ocho
IDü militares, y mando a .todos los causa, d~jándos-e sin dedo el pro- días hábiles, siguientes a la inser
a.gentes. q,e laPolida judicial, que cesamiento del eJ.."Presado· Jesús ción del presente, eompa-rez.ca :an
proc2dan a la bu.;~a. y captura de López. Dí?-z, mandado .~rchivar la te este Juzgad-o Instructor, sito en
dichoproc~a.doy caso de ser ha'. c.awa en este Juegado. Y para lue, la call.e de San Francisco.- núrn'e
bido lo pongan·a. mi disposición sirva de notificadól;1enfcrma al ro 9, personalme.nt.e o por eS'Crito;
en la cárc·el de este partido. expresa"do Jesús López Diaz, que aleg·and.o y probando en su defer.':..

Logrcsan a 10 de febr.ero de 1938. s·a' encuentra en ignora-do p~l'ade: sa cuanto €stime procedente, bajo
II Año Triunfal. _ El Juez, Mi- 1'0,_ expi'do el presente que firmo' a"percibim4ent·o. que de no compa
guel Cruz.-El secretario, José Gi- en Calatayud a 11 de' febrero de recer le parará el pnju.icio a que
mmo. _' . 1.g-38.-II .. Año Triunfal. -El Juez, hubi-ere lugar en der·echo.. . ,.' .. , I~ Jacinto García.~El secr-etario, Ja- Da.do en Cád~z a 11 de febrero

. . , cinto López. ' , _ de .1937.-n Año Triun,fa1. -. El
Don Miguel Cruz Cuenca, Juez fie.' ", '.',', . -' . JlZ-eZ Instru'ctol' Di-e 0-0 de la Cruz

Inst::l,cci.ón ~el p~r~i-do de .Lo_ . . , ,Díaz..·' '" .
grcsan,;.";.: . .' :_,:: -", ,}. e A D 1 Z .
Parla pres¿ht.eycomo com- Don' Diego -de' la.: 'Oruz Diaz,' Juez

prendido en' el número :t.ercero· 1el clé'Prim-era Instancia e.. Instruc.
articulo 835 de la Ley d:eEnj ui- . ción de esta capital y Juez dele- Iglesi.as Sár;.~hf"z. Jo~-é, natural
claml-ento Criminal. se cita lla.¡,naI g.ado de la Ccmisión Provincial de Gijón de est2Co soltero, prafe-
y emplaza a los proc-esados'núme- de In~aut.aciól1 de Bienes. slón marln:;ro. de 32 años de eda,d,
ro 3 de 1936 Juan y Eugenio Car- En virtud del pres·ent·~. acórda- hijo c.e MarceliJ.:o y de Elisa, do-
d.ero Monciéjar, de 17 y 2,0 años, c.o en el expedierrte c;ue bajO el midliac.o últ:mamente -en Gijón.
~olterGs,la.bra,dores,hijos de Faus- número 73 instruyo contra Manuel calle Hortalizas, núm. 4, pro{;,e~ado

tino y Teodora, r..atuial-es y veci- Muñoz Martínez, vecino que fué de .por e,elito de robo, sumario mi
nos de Guadalupe, ' donde ·tuvieron e.'.ta cap:t~,l .actu:almente en igno- mno 2.1.7 de 1936, comparecerá en
su último -domicilio, cuyo actual ¡ra:d.o paradero, para declarar 2<1- términc di: diez días ante este Juz
parzdero se ignora, para que en 'ministrativamente la responsabi1iw gado. a fin de constituirse en pri
e1 término de diez díM, contados dad civil que se le debe exigir co- sión.
doesd'e ·la inserción de la presente mo comecuencia de su cpcsidón'al
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- triun·fo del M-cvimiento Nacional, ' .
TADO Y de la·· provincia de Cá- Se cita a dicho· individuo, a fin de MARQUINA
C€~s, cOlIllParezcan ante este Juz- que .. en el término de ocho dia.s Don Pedro Goyogal1a Ugarte, Juez
gado, eon elfl.n de constituir~e en hábiles siguier:tes a la inserción de Instruc~ión 'en funciones de
prisión. apercibidos de que de no del pr.e,:-ente. comparezca ante es- la villa de Marquilla y su par~
verifica;-lo serán de-c1ara-dos rebel- te Juzgado Instructor, sito en la tldo.
el,es y'les j,)O¡.ra~á el perjuicio a que calle de San Prancisco llúm¡~ro9, ~. ~..
h~,bie.s-e lugar con arreglo a la !ey. personalmen.te o pQr es~rito, ale-. Por .~! presen~e &e cIta a s;raplO'

Al P
. ~. f o'ando y probando en <::u def"'nsa Madanaga, vecmo de Bertn"o y a. rop:;o ll~m¡pO er..eargo a ~o- b ,~.... 1 - 'b Dá ~

das las autoridades. 'así civiles co- cuanto estime pr~ce-d€nte, bajo os que ac?mpana an a ma"o
mo nu'l't ~~ f-~r: • a.percibimient.o que i!e no com.pa- Basabe Arnaga, cuyo actual para-

1 ;ares y malllUo a ltV... os .ús -·d - 1 dí "7 d d' .
agentes de!a. Policía judicial que rec.er le' parará el perjuicio a que ero se Ignora, e a... 'e lelem-
proc-edan 1 bu" .~, t d hub:er-.:! lu.gar en d-erecho. bre de 193?, para que en el plazo
.. a .a. s<ca y c~p ura e . _ ~. de echo tilas a ccntar de la pu-
Clcho prCCeSailQ, y caso u·e ser ha· Da"ao en Cacuz a 11 de f~brero br o. d 1 • te d' t
bidos los pongan a m~ di2pcsklón d.e 1938.-II Año Trinnfa1. _ El lcac~on.\ pre~en _, eo-~l~ o, ~C%-
en la caree! de est~ partido, Juez Instru-etor, Diego d~ la Cruz ~~rez""dan <.In. be. €15 e dJ llZ¡o<--cO, ~ O -

L .' n'az Je O e reCl lr es ·ec arac:on en
_ "ogr9~an_ a}~ d¡~, febre~o di!. 1 , el .sumario núm. 3 de 1937 que se
19~o,-.!..l. Ano Hlunfa~. - Ei JUeZ, : ----~ .. sigue en este Juzgado por mu€rte
r-.~lgUel ~IU~ Cuenca.-El S::crcta- Don Diego de la Cruz Diaz, Juez de de Dámaso Basabe Arriaga, ad
no" Jose Gmleno. I Pdmera Instancia e Instru<:ción virtiéndol-es que si .no lo verifkan

. ' . '1 c:.~ -Est.a capital y Juez de12gado 125 parará €l perjuicio a que h::tya
. CALATAYUD I de la ComIsión Provincial de In. Iu'gar.

D:n Jacinto Garcia' Monge y. Mar~ ca utación de Bi-e n:es. D::.:do en Marquina a 11 de fe~

ti?, Ju~ez (A~ Inst:.~:cc~ón de Ca- j'. En virtud del, pl":ESent~, Rc?rda- brero d~ 1933.-II ~ñ(l Tritir;f~I.
IaLayu .... y su paTudo. 0.0 ·::n el expediente que bj,JO el El JUEZ de Instruccion en fUl1GlO
~,ago s~t~r:Qu-e €n' -El cau.~a se- Jr..úm:ro 74 ínst:"uyo contra Manuel nes, P.edro Goycgana.-El Secr~ta-

gU.o.a en €st:: Juzgado c:on el l1U- Cam\pc.s Milán, vecino que fué de rio, Casimiro Pradüa,



ATECA

Imprenta B. O. del Estadó.
BURGOS

Don Pedro A. García Sambia, Juez
especial de Inc-autaf:~o!!esmime..
ro 2 de Vizcaya.
pór·el presente d·to a D: ·AlbID"to

Bustamante . Tnrazas para que
cmn19arezca ante est€ Ju~adtl es·
pecial, sito en la· calle de lbáñ.ez
de Bilbao, 22, e11 el térnriho d<e
ocho días hábile.2, al-e~ndo lOS ~e

cho-s y pruehas de descargo-que lOS.

timare pertinentes en el expedien
te que con el núm. 169 se le si-l
gl1e para declarar ia feS'Ponsabm~
dad éivil en que "hubiera podido in~
currir por actlvidades anÜpátrió
ticas en relación con el Movimien
to NadonaI; ap-ercibjéndole que de
no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

El ..Ju·ez Pe·dro A. Garcia.-El Se·, .
cretarío, Jo~é Pablo.

TOLÉD6 en el ÍJep6sito muniCipai del ·par~

D<>n 6aspar Fernández-Lomanade. ti~o.. ... .. .. . . .
BarbácJ:lai1o,Juezespeeial.de ln- D.ad<l ... en,Jarandilli. a 12.... d€ .fe

·ca-ntaei()n.es de laS proVineias de !?~rOde 19~;:---II Año TrilIlf.f~l.
Madrid y Toledo. E:l.Juez,Jc.sé. R1)drlgU·éz.~El Sr~cre':'

Por ·el presente requier'o a los 'Ve- tario jttdicial, Av~lino Rbdicío.
cln<lS del pueblo de V~1m.(}jad:oJu-

1l.a.na Alons<J Iíópez, cuyo actual pa- TOLEDÓ
radero $e' "descon·óc.e, para que en Don Gaspsr F€rnandez-Lom~na
término de ceho djás hábiles com- &rbáchano, Juez esp:eCial d.e i:ri
puezca pers:onalIIienti! o por es-cautacion~s núm.. 2 de las pro
crito allte este J~ado eSJ:1€'Cia1,
1IIstalado én~ local ~le la A'Udi~n- viucias de MadrId y Toledo.
ela. Provineiaa de esta capital. al~- Por el pre5ente reqtüero a·l ,ve·
gs.ndo y probando en su detensa -clno Domingo Pérez y Franctsco
lo que estiril'! eonveni~nt;e, apereL Martín Bautista, cuyo actual
biéndQ}e (1e que de no hac.erlo le parac€ro se descoucce. para que
pa.1'ará elperjuício a que hubiere .-en, término de ocho día,s háblles
lugar, pUes así l~ teng.o acordad\) comparezca personalmente o . por
po!' providencia d~' esta fecha en.e~rit~ ante este Juzgado espe
expediente qu.e contra los· mismos claJ,. lD.~t.?-1ado .€n .,:1 local de la
:lnstruyo sobre declaración de res- A.udumcla Provm-eIai de esta ca-
ponsabilidiad eivi1. pItal, alegando y probando en su
D~no ~n T.nlAltn. "", ñ.o -1'......,.,. d:efen~.a. }O ~ue estime ~onveniente,

.-- .. ~.- . _._~~_-.. ~- ..--. -.--·~:Ia.perel.01en.G.01'eCt.·e que a~ n.o ha~er..roo de 1008,-::21 A~o Tnunfal.-.ra lo le parará el perjuicio a qu~ hu- Don Lli-is COE·culluela .8.rcarazo.
Juez, Gaspar .l'en:.an~.ez-Lomana.- biere lugar, pues así 10 tengo a:~or- Ju-ez de In~t!li'~ción de Ateca y
El 8ecr'etario, FranCISCO ~urcia. dado por proVidenda de est2. fe- ·su partidc.

.. cha en expe1ient-e qu,e contra el Según lo acorc.a.io· en el su·mario
.ARANDILLA mismo Instruyo sobre declaración número 23 dos 1937, qUe se instruye

de re~'Ponsabilidadcivil. en este Juzgado sobre mu-erte d.e
Don_ José Rodriuouez Martin, Juez J. ~~ 1Dado en Toledo a12 de febrero Segundo Aran~.z ,-,oren lA:; , a ser

de Ilistrucdón de Jarandilla y de 19j8.-II Afio Triunfal. _ El arrollacio por un tren en marcha el
su partidQ. Juez Gaspar Fernández-L~mana.- 16 d.e di-eiembre último. en Ce:ve...
Por la. presente, en 'Virtud de 10 El seeretario, Francisco Murcia. Ira de la Cañada, se cita PO.f me.-

ordenWo....por la Dma. Audi-encia .... dio del :preSEnte, que se inse-rta~á
Provincial ene1 ·sumario número en l'Os neriódicos oficiales, a los hi·
21 de 193-6, por lesiones, y co;no Don Gaspar Fernández-Lomana l' jos ~e - dicho i!?-~erf.e~, llsmad.0S
CGIlllPre-ndido en el núnfero terce- Barbáchano, Juez espeeir.l de In- Dorrungo y EmlllO Aranaz GraCIa.
ro del artículo 835 de la Ley de cautaciones núm. 2 de las provin- l el primero de los cuales se €ncuen-
Enjuiciamiento criminal, se cita, . cias de Mad.rid y Toledo. 1tra .actua1m-eute en la Sierra de
llama y emplaza al procesado Juan Por el presente n:cu.ie:o a los ;'.1cu~ierre, en la Fala:lge 7~ •. no
Peña Herrero, de 32 añOS", casado, vecL.~os de est:::. ciudad Crisanto Ro- vena Bandera., !'~l segundo ¡ne~r~
ex: guardia municipal, natura! y dríg".oz Q,""'r'O'lno ... Fr... ...,c.;·"ca· T~me·_ porado al Reg1.lllierüo d-e Ara;goD t

.....'" "'y~'" .J <.L~.....~ ..... 1 i'.02 Di . ". 105 2 e. 00
vedno Ó'e Garganta la QUa en. es- n€'7. P.;··.=7 cuyr. "'ctu"l par"ú·.. .,.o se Ba.taJon 1 ,¡¡;:slon ,. m~

'-~. . ' 1" ... "'~""" v i:l,. a. ...... - ..~~ fi.· .. -ezcante pa:r,.. d.o. noy en Ignorado para- desconoce.. para· que en térnll!"W pama, a. n o.e que com¡pa~4 ;
dero, comparezc~ ante este Juzga- de ocho días hábiles com-parezcan. ~te est:e, J'uzga~o para rec..b.rles
do ~e I:l,.::tr12ccion en el tél"m.tno p;orsonalmente o por escrito -ante l'o.ec,l~raC"lOn en dicha causa, aper
de dl,'2Z a.ns, contados d-esde la ln- este Juxgadoe$Decial. "insta1a:a.o en. Iclb~os que de no hacer1? ~-es pa
se:cic!l d:~l ~±et0 er. el EOLE"T!N 'f>.' l~"''''' ~Jt> 1_ A~'die"""i'" Pr"...rl""Ci~1 ¡ra:a el perjuicio a que hubLre lu.oc
~FIC1AL ;:>~L E~T~ .~ provin-ld~ ~ u;'~ital: al~~';do";"~p;;lgar. ; ;. .."
CIa, con €.....n Cle cor:sb~u"r,~e en Iban.do en su defensa 10 qnoe est1.- y al IrllSJlj¡O tiempo se ofrece a.
priSiÓI~. &p.6T<:ibiérHio:-e. que de no 1men conveniente, apercibiéndoles los menciona.dos el proc«lim1ento,
c()n:pa!e~-er ~nel plazo expres'ldo de que de no hacerlo les para.rá el conforme Mtooermin.a el artículo 1~
sera de-claraüo rebelde y le para- perjuicio a que hubier<e lugar. 'Oues de la Ley de Enjuician:úento on...
me! perjuieio a q1le ha.ya lugar en asi lo tengo acordado por proví. nrlnal, en la referida. causa.
derecho. dencia de esta f€CJ.'1.a ~n ex:pedien·. Dado en Areca a. 10 de febrero

Al prc-pio _tiempo, encargo a las te que contra los mismos instruyo de 19S8~-1I Año Trlun.1al. - El
autoridades, así. civiles como m1- sobre declaración de re::ponsabiU- Juez. Luis .Cosculluela..-El 8ec·re-
lltares, y ord{lno a; los agentes de dad civil. . tario (11eg1ble).
la. Policía jud!cial nrveedan a la Dado €n Toledo a 12 de febrero
busca y captura de dicho- procesa- c.e 1938.-II Año Triunfal.-El Juez.
do, poniéndole a disposición de es. GaSiPar Ferná.!idez.L8mana.-El3e
te Juzgaóo. en caso de ser.....habidojcretario, Francisco M~.l!'da,


